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c /a¡Dip. María Gabriela Satido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de
México; me permito adjuntar e[ oficio DGPDPC/025712023 de fecha 0]. de diciembre de 2023, signado
por el Director GeneraI de Planeación, Desarrollo y Participación Ciudadana en la Alcaldía de Benito
Juárez, Mtro, Alejandro Diez Barroso Repizo, mediante elcuaI remite ta respuesta aI Punto de Acuerdo
promovido por [a Comisión de Alcaldías y Límites Territoriates y aprobado por ese Poder Legistativo
de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 26 de octubre de 2023, mediante e[ simitar
M D P POTA/C SP I 0e22 I 2023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

ntamente,
r General ¡urídico y de Enlace Legislativo

ría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez
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C,c,c,e,p. Mtro. Aleja ro Barroso Repizo, Director General de Planeación, Desarrollô y Participac ión Ciudadana en la Alcaldía de Benito Juárez.
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Ciudad de México a 01 de diciembre de2023

Lrc. HUMBERTo ¡rnoóru pÉnez
DrREcroR cENERAL ¡uníorco v oe
ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARIA
DE coB¡ERNo DE LA cruDAD oe uÉxco
PRESENTE

En relación a su oficio SG/DGJIEL/PA/CGDMX/||/000208.1212023, y en atención al oficio
MDPPOTA/CSP/0922/2023 signado por la Dip. Marfa Gabriela Salido Magos, Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México, en el cual se hace conocimiento del "Dictamen a la Proposición con
Punto de Acuerdo por medio del cualse exhorta a las 16'alcaldlas de la Giudad de México a que en el
ámbito de sus competencias verifiquen que el cableado urbano de sus demarcaciones territoriales,
se encuentre en condiciones que no ponga en riesgo a la población", aprobado en la sesión celebrada
eldla 26 de octubre de2023.

Al respecto, me permito informarle que la Alcaldía Benito Juárez, cuenta con un convenio de colaboración
celebrado con la Cámara Nacional de la lndushia Electrónica, de Telecomunicaciones y Tecnologías de la
lnformación (CANIETI) y la Asociación Nacional de Telecomunicaciones (ANATEL),

Dicho convenio, entre sus cláusulas establece como uno de sus objetivos principales establecer las bases de
colaboración y coordinación para la implementación de trabajos de ordenamiento y limpieza del espacio
público ocupado por infraestructura de telecomunicaciones existente en la demarcación territorial.

Tanto la Alcaldla, como CANIETI y ANATEL, tenemos el compromiso de realizar acciones de manera
conjunta como lo es el retiro de cables de comunicacíones sin servicio y en desuso, previa identificación del
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cableado objeto de intervención, entre otras acciones

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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DRO REPIZO
DI DESARROLLO Y PARTICIPACION
CIUDADANA EN LA ALCALDíA BENITO JUÁREZ.

C,c.p- Llc. Jaime lsael Mata Salas- Encargado de Despaoho en la Alcaldfa Benito Juár6z
C.c.p. Llc. Mario Enrique Sánchez Flores. Coordinador Ejecutivo de Gobernabilidad de Benlto Juárez

Contacto Tel. 5422 5300 ext.1225
Av. División del norte 1611 col. Cruz Atoyac C. P. 03310


